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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 2 0 MAR 2019

VISTO: la solicitud de acceso a la información formulada por el señor Justino 

Carlos Zavala al amparo de la Ley N° 18.381 de 17 de octubre de 2008; 

RESULTANDO: que por la misma solicita el texto completo de los acuerdos 

comerciales firmados entre la República Oriental del Uruguay y la República 

Bolivariana de Venezuela;

CONSIDERANDO: I) que la información solicitada no se vincula a las 

competencias institucionales de la Presidencia de la República, sino a las 

propias del Ministerio de Relaciones Exteriores;

II) que de acuerdo a lo establecido en el Considerando IX del Dictamen N° 

3/2018 de 26 de julio de 2018 de la Unidad de Acceso a la Información Pública 

(UAIP) “...cuando Presidencia de la República reciba una solicitud de 

información que se encuentre en poder en otro Inciso del Poder Ejecutivo 

deberá comunicar prontamente dicho extremo al solicitante de manera de 

facilitar que éste pueda reencausar correctamente su solicitud...”]

ATENTO: a lo precedente expuesto;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1o.- Poner en conocimiento del señor Justino Carlos Zavala que, sin que 

implique un pronunciamiento por parte de este organismo acerca de la 

procedencia de la solicitud, podría presentar la misma ante el Ministerio de 

Relaciones Exteriores.

2o.- Notifíquese, etc.-
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